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A La escrita: «púmida ¡qeonstilación” ¿MeMa compañía
Anónima" denom!)nada “OMNIBUS' B, “B. Pr INSPORTES5CA

 

e otorgó,en “Ta lidad de Quilo;' el, 16,de. sejiliemibis

:anbe el Notario ' Cuarto, del: Cántón,: Dr." Edmundo: Cucva: Guéva, *:

“fue aprobada. por: el «señor;¿Superintendcite de' dúmpañfasme.

diante Resolución: N9 4937, de" 30ae sepliembre-«de 1978. 05

de La inscripción en el Registro. Indústria) del Cartón consta”:

"bajo el,N* 55, Tomo. 7, del lro, de octubre. de.1918, 5 4

"Y 2. Compareten al otorgamiento de la escritura” mencionada:

los defiores: Salime Aníbal Almcida. Acosta, en su calidad de dé

rente *General de' Ja 'Compáñta Piovecdora AútomoLriz* SA:03

Bela Bolar Réndur,. Ferené Botar'Kéndur, Jubio Alvárez, “flba -

Guerrero Murlel,; Juan: Anhalzer, por sús propios" derechos; de .

' nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la' eludad ale: Quíto,.*

además el señor::Albert Luce, en st, “calidad de Presidenté de la

Compañía “Blue: Bird Body Company, de, nacionalidad noftea-

mericana, domiciliado en Gcorgia, Estados Unidos tle América.

3— La Compañía se denómina “OMNIBUS 'B. B. 'TRANS-

pomTEs $. A.”y su plazo de duración es- de.cincuenta años,
4.— El domiciilo de la Compañía es la cludard de Quito,

5— Objeto Social: “El objeto principal de la Compañía será

la fabricación y ensamblaje de ómnihuses integrales para el,

transporte de pasajerós, así 'como la confección de partes:y pie-

zas para los mismos,— - La Sociedad podrá reallzar toda clase

de actos, contratos: y operaciones permilidos por las Leyes ecia.

toflanas que guardan armonía con su objeto y sean necesarias

para 3u cumplimiento”.

8.— Capital Social: E' capital sucial de la Compañía es de

VEINTE Y CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en veiníe

y cinco mil acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres
cada una. !

7— Integración del Capilal: Se paga en numerario la canti-

dad de TRECE MILLONES DE SUCRES, en especie la suma de

DOCE MILLONES DE SUCRES ,

El aporte en especie. consiste en equipos, maquinarias, re-

puestos, dos buses de pasajeros, marca BB a gasolina y lodo Jo

relacionado a su obielo social de la Cómpañía, El valor apo”+

tado en especie es de la siguiente mante:

Señor: Jalme Aníbal Almeida Acosta, en calidad de Gerente

General de la Compañía “PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.Á.C.”

con un (folal de SEIS'MILLONES DE SUCKES.— El señor Bela

Botar Kéndur por un tolal de CUATRO MILLONES OCTMOCIEN-

POS MIL SUCRES; y, el señor Ferene Bolar Kéndur con un Lo.

dal de UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES

38.— TForma de Administración y Representación Legal: la

Conipañía será gobernada por la Junta General de Accionistas

y administrada por un Directorio, por un Presidente y por un

' Gerente General.— PRINCIPALES ATRIBUCIONES DEL GERIN-

TE GENERAL: a) Representar a la Compañía, Iegal, Judicial y

extrajudiciajmente, súujetándose a las alribuciones y Jimitacio-

nes que le impone la Ley y los estatulos; b) Dirigir e inberT

nir en todos los negocios y operaciones Industriales de la Com-

pañía; 0) Girar cheques u rdenes de pago por cuantía autor,

zada por el Direciorio a mombre y por cneubla de la Compañia:

1) Conjuntamente con el Presidente podrá comprar, vender O

hipotecar Ins hienes intimehles, y, e) Convocar a Juntas Gonera-

les de Accionistas, hacer cumplir las resoluciones te Ta Junta

General, del Ivireciorlo y del Presidenta, - :

Lo que ponso en conocimiento del público bara los finez
legales consigulentes.

   

Qiilo, a 3 Ma aclubre de 1978

GERMAN CARNION A,

SECRETARIO GENERAL,

 


